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EXP - UNC: 0027737/2013

VISTO:

Córdoba, o 1 OCT 2013,
La solicitud de suscripción del convenio con AGENCIA CÓRDOBA

CULTURA para la guarda, recuperación, conservación y digitalización de tres rollos
de película de 16 mm, con el fin de enriquecer su valioso acervo fílmico
correspondiente a la década del '60, ya que se han identificado fotogramas con la
imagen del gobernador Justo Páez Molina;

y CONSIDERANDO
Que se debe contribuir con el desarrollo del proyecto de recuperación,

digitalización, análisis y documentación de matcriales;

Que el Centro de Conservación y Documentación Audiovisual (COA) informa
que el objeto del mcncionado Convenio resulta pertinente dado que el mismo se
rclaciona con los objetivos previstos en su reglamcnto dc funcionamiento;

Que la Secretaría de Planificación y Gestión no fonnula objeciones respecto al
convcnio propucsto;

Que"el asesor letrado de la Facultad de Artes, no manifiesta objeciones de índole
jurídico formal;

Que cl convenio obra en fs. 4, se acompaña como ANEXO e integra esta
Rcsolución, suscribiéndose trcs ejemplares de igual tenor;

Por cllo,

"LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°; Aprobar el convemo para la guarda, recuperación, conservación y
digitalización de cintas correspondicntes a la década del '60 que incluye Archivo
filmico con la imagen del gobernador Justo Páez Molina, Entre la AGENCIA
CÓRDOBA CULTURA CUIT 30-70339910-6 y, la Facultad de Artes y la Facultad de
Filosofia y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba, quicnes vchiculizarán
su actuación a través del Centro de Conservación y Documentación Audiovisual
(COA), Entidad dependiente de ambas Instituciones.
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ARTÍCULO 2°: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar y archivar.
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En la Ciudad de Córdoba. a los Ol días del mes de Agosto del ano 201-,. entre la::::o- ~

AGENCIA CORDOBA CULTURA S.E .. CUIT W 30-70339910-6, representada en

•

este acto por el Lic. PABLO CANEI>O, D.N.!. N° 11.747.727, Y la Ab. GERALDlNE

BALB!, DNI N° 17.628.545, en su carácter de Presidente y miembro del Directorio

respectivamente, en adelante la "AGENCIA", por una parte, y las Facultades de Artes y

de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba. representadas

respectivamente en este acto por la Decana Lic. ANA YUKELSON DNI N°

21.756.518 Y el Decano Dr. DIEGO TATIÁN, DNI W 17.383.717. por la otra parte,

celebran el presente Convenio Especílico sujeto a las cláusulas que a continuación se

detaIIan: --- ---- --------- -------- ------------- ------ ---- --------------------- ------ ------------ -----

PRIMERA: La "AGENCIA", a través dcl Archivo Histórico de la Provincia de

Córdoba, hace entrega al Centro de Conservación y Documentación Audiovisual, en

adelante "CDA", dependiente de la Facultad de Artes y de la Facultad de Filosofía y

Humanidades, para su custodia definitiva. tres rollos de pclícula de 16 mm. con el fin de

enriquecer su valioso acervo filmico. La datación aproximada de las cintas corresponde

a la década del '60, ya que se han identificado fotogramas con la imagen del gobernador

Justo Páez Molina. El material se encuentra contenido en su caja original con la leyenda

"Canal 10", lo que indicaría su pertenencia al archivo filmico custodiado y conservado

por el CDA.-------------------------------------------------------.-------.----.----------------------

SEGUNDA: El "CDA" se compromete a rcalizar los tratamientos de conservación

necesarios para preservar cl material filmieo, así como a digitalizarlo y a entregar al

Archivo Histórico una copia en DVD dc la digitalización en un plazo no mayor a los

sesenta (60) días de recibido el mateIial.----------------------------_.---------------------------

• TERCERA: A los lines de la interpretación y aplicación del prescnte convenio, las

partes se someten en caso de cualquier divergencia o conflicto que se pudiera suscitar, a

la jurisdicción de los Tribunalcs Ordinarios de la Ciudad de Córdoba, Primera

Circunscripción Judicial, renunciando expresamente a cualquier fuero o jurisdicción quc=--
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extraiudiciales etc., las partes constitu)'en los si!!uicntes domicilios: la "AGENC.lA" en j' . \ «1~ , ••.• \1 L. \ ~-' _\~ ; Ir, ,

Av. Hipólito Yrigoycn W 622, 130Nueva Córdoba y el "COA" en Bv. Juan Fil}o~\'s)~ :.'; ¿J51
10 Piso, Pabellón Argentina (cara sur) Ciudad Universitaria, ambas de esta ciudad~r,~\'I""ó' /.

Córdoba. E/prueba de conformidad.y previa lectura y ~atificación de todos los.' ll1 S &d-
del preseite, las' s 11antres eJ piares de un mIsmo tenor y a un so efecto, n -----

la el all I Córdo lencionada.------------------
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